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Capítulo II  De la función notarial y del notariado.

Sección Primera  De la función notarial. 

Artículo 26. La función autenticadora es la facultad otorgada por la Ley al Notario para que se reconozca 
como cierto lo que éste asiente en las actas o escrituras públicas que redacte, salvo prueba en contrario.

La función autenticadora deberá ejercerla de manera personal y en todas sus actuaciones de asesoría, 
instrumentación y juicio, conducirse conforme a la prudencia jurídica e imparcialmente.

La función notarial es el conjunto de actividades que el notario realiza conforme a las disposiciones de 
esta Ley, para garantizar el buen desempeño y la seguridad jurídica en el ejercicio de dicha función  
autenticadora. Posee una naturaleza compleja: es pública en cuanto proviene de los poderes del  
Estado y de la Ley, que obran en reconocimiento público de la actividad profesional de notario y de la  
documentación notarial al servicio de la sociedad. De otra parte, es autónoma y libre, para el notario que 
la ejerce, actuando con fe pública.

Artículo 27. Siendo la función notarial de orden e interés públicos, corresponde a la Ley y a las  
instituciones que contempla procurar las condiciones que garanticen la profesionalidad, la independencia, 
la imparcialidad y autonomía del Notario en el ejercicio de la fe pública de que está investido, a fin de que 
esta última pueda manifestarse libremente, en beneficio de la certeza y seguridad jurídicas que demanda 
la sociedad y sin más limitaciones ni formalidades que las previstas por la Ley. 

En consecuencia, las autoridades administrativas y judiciales proveerán lo conducente para hacer efectiva 
y expedita la independencia funcional del Notariado auxiliándole de la misma forma, cuando así lo requiera 
el Notariado, para el eficaz ejercicio de sus funciones.

Artículo 28. Las autoridades del Distrito Federal deberán auxiliar a los Notarios en el ejercicio normal de 
sus funciones cuando los actos concretos de dación de fe así lo requieran.

Particularmente la policía y demás autoridades que tengan a su cargo el uso de la fuerza pública, deberán 
prestar ayuda a los Notarios cuando sean requeridos por ellos.

Se aplicarán las penas que correspondan al delito de abuso de autoridad al servidor público que  
obstaculice o impida a un Notario el ejercicio de sus funciones o no le preste el auxilio que requiera para 
esos fines, debiendo prestarlos.

Artículo 29. Esta Ley reconoce y protege el principio de libertad de elección de notario, en beneficio de la 
imparcialidad en la relación con las partes y de la ética de la función notarial.



Artículo 30. El ejercicio de la función notarial y la asesoría jurídica que proporcione el Notario debe  
realizarlos en interés de todas las partes y del orden jurídico justo y equitativo de la ciudad, y por tanto,  
incompatible con toda relación de sumisión ante favor, poder o dinero, que afecten su independencia  
formal o materialmente.

El notario no deberá aceptar más asuntos que aquellos que pueda atender personalmente en su función 
autenticadora.

Artículo 31. El ejercicio de la función notarial es incompatible con toda restricción de la libertad personal, 
de las facultades de apreciación y de expresión.

Artículo 32. Igualmente el ejercicio del oficio notarial es incompatible con toda dependencia a empleo, 
cargo o comisión público, privado o de elección popular, y con el ejercicio de la profesión de abogado en 
asuntos en que haya contienda. El notario tampoco podrá ser comerciante, ministro de culto o agente 
económico de cualquier clase en términos de las leyes respectivas.

Artículo 33. El notario sí podrá:

I. Aceptar y desempeñar cargos académicos y docentes, de dirección de carrera o institución 
académica, de beneficencia pública o privada, de colaBoración ciudadana y los que desem-
peñe gratuitamente a personas morales con fines no lucrativos;

II. Representar a su cónyuge, ascendientes o descendientes, por consanguinidad o afinidad 
y hemanos;

III. Ser tutor, curador y albacea;

IV. Desempeñar el cargo de miembro del consejo de administración, comisario o secretario de  
sociedades o asociaciones;

V. Resolver consultas jurídicas objetivamente y ser consultor jurídico extranjero emitiendo 
dictámenes objetivos;

VI. Ser árbitro o secretario en juicio arbitral;

VII. Ser mediador jurídico;

VIII. Ser mediador o conciliador;

IX. Patrocinar a los interesados en los procedimientos judiciales o administrativos necesarios para  
obtener el registro de escrituras:



X. Intervenir, patrocinar y representar a los interesados en los procedimientos judiciales 
en los que no haya contienda entre particulares, así como en trámites y procedimientos  
administrativos; dichas funciones no inhabilitan al Notario para autorizar, en su caso,  
cualquier instrumento relacionado; y

XI. Actividades semejantes que no causen conflicto ni dependencia que afecte su dación de 
fe y asesoría imparcial.

Artículo 34. Corresponde a los notarios del Distrito Federal el ejercicio de las funciones notariales en 
el ámbito territorial de la entidad. Los notarios del Distrito Federal no podrán ejercer sus funciones ni  
establecer oficinas fuera de los límites de éste. Los actos que se celebren ante su fe, podrán referirse a 
cualquier otro lugar, siempre que se firmen las escrituras o actas correspondientes por las partes dentro 
del Distrito Federal, y se de cumplimiento a las disposiciones de esta ley.

Se prohíbe a quienes no son notarios usar en anuncios al público, en oficinas de servicios o comercios, 
que den la idea que quien los usa o a quien beneficia realiza trámites o funciones notariales sin ser  
notario, tales como “asesoría notarial’, “trámites notariales”, “servicios notariales”,”escrituras  
notariales”, “actas notariales”, así como otros términos semejantes referidos a la función notarial y que deban  
comprenderse como propios de ésta.

Artículo 35. Se aplicarán las penas previstas por el artículo 323 del Código Penal a quien, careciendo de la 
patente de notario del Distrito Federal expedida en los términos de esta Ley, realizare en el Distrito Federal 
alguna de las siguientes conductas:

I. Ostentarse, anunciarse como tal o inducir a la creencia de que es Notario para ejercer o 
simular ejercer funciones notariales, o ejercerlas de hecho.

II. Tener oficina notarial, o lugar donde se realicen actividades notariales o meramente de 
asesoría notarial o de firmas para instrumentos notariales.

III. Envíe libros de protocolo o folios a firma al Distrito Federal o realice firmas de escrituras 
o actas en su demarcación.

IV. Produzca instrumentos públicos en los que consten actos jurídicos que para su validez 
requieran otorgarse en escritura pública ó hagan constar hechos fuera de su ámbito legal de 
competencia.

Artículo 36. También se aplicarán las penas previstas por el artículo 323 del Código Penal al que sin 
ser notario, o siendo notario con patente de otra Entidad distinta del Distrito Federal, introduzca a éste o  
conserve en su poder, por sí o por interpósita persona, libros de protocolo o de folios de otra entidad, con 
la finalidad de llevar a cabo actos que únicamente pueden realizar notarios del Distrito Federal.



Artículo 37. El aspirante a notario, el que haya sido notario del Distrito Federal o el notario suspendido en 
el ejercicio de su función que realice cualquiera de las conductas previstas en los artículos 35 y 36 de esta 
ley se hará acreedor al doble de la pena establecida por el artículo 323 del Nuevo Código Penal.

Artículo 38. El notario que consienta con las conductas descritas por los artículos 35 y 36 de esta ley, se 
hará acreedor a la sanción prevista en el artículo anterior.

Artículo 39. Las autoridades competentes procederán a la clausura de las oficinas o lugares en donde se 
cometa delito en términos de alguno de los supuestos previstos por los artículos 35, 36 y 37 de esta Ley y 
donde se viole el artículo 40, independientemente de la sanción personal correspondiente.

Artículo 40. El notario, para el ejercicio de su función, únicamente podrá establecer una oficina, sin 
que pueda hacerlo al interior de un despacho de abogados u otros profesionales, empresas u oficinas  
públicas.

Artículo 41. La función notarial podrá ejercerse en cualquier día, sea hábil o inhábil y a cualquier hora y 
lugar. Sin embargo, la notaría podrá cerrarse en días inhábiles y fuera del horario de trabajo señalado.

Cada notario deberá señalar el horario de trabajo de su oficina, anunciarlo al exterior de la misma y lo  
informará a las autoridades competentes y al colegio, así como los cambios que hiciere al respecto.


